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MEMORANDO 

 

(Sticker del radicado) 

Bogotá, XXXXXXXX 

 

PARA:  SONIA ALEJANDRA AGUDELO ESPINOSA  

  Grupo de Procesos Judiciales - Oficina Asesora Jurídica 

 

DE:  NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ   

  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 

ASUNTO: Respuesta al memorando No. 1301202025E3022893 del 23 de 

diciembre de 2025. Solicitud de información – Oficio OFI25-00246123 / Sentencia T-

510 de 2021 (PNN Las Hermosas). 

En atención a lo solicitado por el Grupo de Procesos Judiciales, mediante memorando 

No. 1301202025E3022893 del 23 de diciembre de 2025, a través del cual se requiere a 

esta Dirección “diligenciar y cargar, dentro del ámbito de sus competencias, la 

información requerida en los enlaces dispuestos para tal fin, a más tardar el 31 de 

diciembre de 2025, con el propósito de permitir la consolidación del compilado de 

avances del Plan Conjunto prevista para el 20 de enero de 2026 y la realización de las 

jornadas técnicas de seguimiento durante la primera semana de febrero de 2026”, nos 

dar respuesta en el marco de las funciones y competencias asignadas a la Dirección de 

Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 3570 de 20111 y la Ley 99 de 1993, en los siguientes términos: 

Del análisis de la Sentencia T-510 de 2021 Magistrado Iván Mauricio Lenis Gómez de la 

sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, a través de la cual se dispuso 

lo siguiente: 

“PRIMERO. Revocar el fallo impugnado. En su lugar, negar el resguardo 

constitucional invocado. 

SEGUNDO. Exhortar al Presidente de la República a que expida a la brevedad el 

plan especial de protección del Parque Nacional Natural Las Hermosas, conforme 

lo prevé el artículo 5. ° de la Ley 1536 de 2012. 

Para la elaboración de este plan, el Gobierno Nacional puede contar con la 

colaboración armónica y mancomunada de las autoridades ambientales que estime 

 
1 “Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector 
Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible” 
 

Comentado [PC1]: Ajustar fecha  
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pertinentes, así como de las autoridades territoriales que tienen injerencia en el 

ecosistema en comento.” 

Es necesario tener en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de 

la Ley 99 de 1993 y el artículo 2º del Decreto-Ley 3570 de 2011, le corresponde a este 

Ministerio como ente rector de la gestión del ambiente y de los recursos naturales 

renovables, orientar y regular el ordenamiento ambiental del territorio y definir las 

políticas y regulaciones a las que sujetarán la recuperación, conservación, protección, 

ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 

renovables y del ambiente de la nación. 

 

En línea con las funciones que se desprenden de esta misión, este Ministerio ha 

formulado políticas de carácter nacional que constituyen las bases y lineamientos para 

que las autoridades ambientales, los entes territoriales y otras instituciones con 

responsabilidad en el manejo y protección del ambiente desarrollen los instrumentos y 

acciones necesarios para promover el uso y aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales renovables en sus respectivas jurisdicciones. 

 

De otra parte, y de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ley 3572 de 2011, corresponde 

a Parques Nacionales Naturales de Colombia, la función de administración y manejo de 

las áreas que conforman el Sistema de Parques Nacionales Naturales, así como 

reglamentar el uso y el funcionamiento de las áreas que lo integran, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 622  de 1977 compilado en el 

Decreto 1076 de 2015, la Ley 99 de 1993 y demás disposiciones asociadas a dicho 

Sistema.  

Como resultado, respecto del plan especial de protección del Parque Nacional Natural 

Las Hermosas, le corresponde a Parques Nacionales Naturales de Colombia, establecer 

el plan especial de protección del Parque Nacional Natural Las Hermosas. Así las cosas, 

se sugiere tener claridad respecto de la calidad en la que actúa esta Cartera, y como 

consecuencia sus direcciones. 

En cuanto, al conjunto de actividades señalado por la corte suprema de justicia para el 

cumplimiento de la Sentencia 510-2021, relacionado con: 

• Saneamiento predial 

• Ordenamiento ambiental del territorio en área con función amortiguadora 

• Ejercicio de la autoridad ambiental 

• Participación social y usos productivos sostenibles 

• Recuperación de ecosistemas degradados. 

• Aportes de los Servicios ecosistémicos a la región 

Nos permitimos analizar en el marco de las competencias de esta dirección cada una de 

las actividades a fin de determinar el apoyo que debe darse al Grupo de Procesos 

Judiciales respecto del “Plan especial de protección Las Hermosas"saber: 
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Respecto del saneamiento predial entendemos que la dicha obligación recae en la Oficina 

Asesora jurídica en conjunto con la Oficina Asesora Jurídica de Parques Nacionales 

Naturales quien en el marco del el Decreto 3572 de 2011 tiene la competencia para 

regularizar y adquirir propiedades (predios) que tienen problemas de títulos o están 

dentro de áreas protegidas. De modo que se siguiere que el acompañamiento de esta 

actividad sea desde la OAJ de esta Cartera. 

Ordenamiento ambiental del territorio en área con función amortiguadora 

En cuanto al ejercicio de la autoridad ambiental, y de acuerdo con el Decreto 3572 de 

2011 Parques Nacionales Naturales como encargada de administrar y manejar el Sistema 

de Parques Nacionales Naturales, es la entidad encargada de diseñar estrategias para el 

fortalecimiento de medidas de prevención y actuación del personal del organismo, frente 

a las situaciones de riesgo asociadas al ejercicio de la autoridad ambiental, al interior de 

las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales. De modo que será esta esta 

quien actúe como autoridad ambiental en su jurisdicción. 

Respecto de la Participación social y usos productivos sostenibles conformidad con el 

Decreto 3570 de 2011 le corresponde a la Subdirección de Educación y Participación 

implementar y promover mecanismos de participación y acceso a la información 

ambiental, de conformidad con la ley.  

Respecto de los usos productos sostenibles de conformidad con el Decreto 3570 de 2011 

le corresponde a la a Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles, impulsar políticas, planes 

y programas, tanto a nivel nacional como internacional, que promuevan la investigación, 

el desarrollo y la innovación en torno a productos de la biodiversidad, en coordinación 

con las dependencias del Ministerio y las entidades del Sector Administrativo de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. De modo que serán esta Subdirecciones las llamadas 

apoyar esta actividad. 

El documento “Plan Especial de Protección para el Parque Nacional Natural Las Hermosas Gloria 

Valencia de Castaño”, en el numeral 3.2 LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN, se 

enumeran las seis líneas de acción en las que el Ministerio de Ambiente tiene rol como apoyo o 

como responsable en conjunto con otras entidades del Estado.  

Dentro de estas líneas se menciona al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como apoyo 

en 4 de las 6 acciones para la línea de acción “Ordenamiento ambiental del territorio en área con 

función amortiguadora”, en la siguiente tabla se mencionan las acciones, el responsable, las 

entidades de apoyo y en la última columna se deja como sugerencia la posible dependencia del 

Ministerio de Ambiente que por competencia pudiera apoyar la acción: 

Objetivo: Promover acciones de ordenamiento ambiental y territorial en área de influencia del PNN 

Las Hermosas, favoreciendo el cumplimiento de la función amortiguadora. 

Propuesta / Actividad Responsable Apoyo Dependencia 
competente MADS 



 

 
Página 4 | 7 

 

F-E-SIG-23:V8 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Armonizar los diferentes 
instrumentos de 
planificación existentes 
en el territorio, (PNN, 
PNR, RF, POMCAS, 
Planes de acción de los 
complejos de páramos, 
planes y esquemas de 
ordenamiento territorial 
de los municipios, Planes 
de Acción de los 
Sistemas Municipales de 
las Áreas Protegidas- 
SIMAP), para el 
reconocimiento y 
posicionamiento del 
Parque Nacional Natural 
las Hermosas. 

Alcaldías, CAR’S. MADS DOAT, DBBSE (Equipo 
páramos) 

Posicionar el PNN Las 
Hermosas y otras áreas 
de especial importancia 
ambiental, como 
determinante de 
ordenamiento en 
Municipios y 
Gobernaciones, 
promoviendo la 
conservación y usos 
sostenibles de los 
recursos y favoreciendo 
la prestación de los 
servicios ambientales 
que se derivan de estas 
áreas. 

PNN, Alcaldías, 
Concejos Municipales, 
Gobernaciones, 
(complejo de páramos) 
y CAR’S. 

MADS DOAT 

Actualizar la información 
sobre proyectos 
sectoriales que se 
pretenden desarrollar en 
zona circunvecina del 
PNN Las Hermosas y 
definir ruta de trabajo 
con sectores interesados 
en el territorio 

Gobernaciones, 
Alcaldías, ANH, ANM, 
CARs. 

MADS, Ministerio 
de Minas y 
energía, ANLA, 
Ministerio de 
trasporte, 
Mininterior de 
Agricultura 

DAASU, Negocios 
verdes 
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Socializar, 
retroalimentar e 
implementar el plan de 
trabajo de la comisión 
conjunta del complejo 
de Páramos de las 
Hermosas para definir 
acciones a desarrollar en 
la zona circunvecina. 

CAR’s, PNN, ANT, IGAC, 
MADR, Municipios y 
Gobernación del Valle 
del Cauca. 

MADS, ART DBBSE (Equipo 
páramos) 

 

Recuperación de ecosistemas degradados 

En el documento del Plan Especial de Protección, en el numeral 3.2.5. “Recuperación de 

ecosistemas degradados”, se menciona 2 acciones en las que el Ministerio de Ambiente debe fungir 

como apoyo: 

 Objetivo: Implementar las acciones necesarias para dar lugar a las estrategias de recuperación, 

restauración o rehabilitación que contribuyan a la conservación 

Propuesta / Actividad Responsable Apoyo Dependencia 
competente MADS 

Promover acciones para 
la focalización de 
recursos económicos 
provenientes de las 
obligaciones de 
inversión forzosa de no 
menos del 1% y 
compensaciones 
bióticas, derivados del 
desarrollo de proyectos 
sectoriales, para la 
implementación de las 
líneas de inversión 
aprobadas por la ley 
(compra de predios o 
mejoras al interior del AP 
y su área circunvecina, y 
procesos de 
restauración, 
reconversión) 

CAR’S, PNN, 
Gobernaciones. 

ANH, MADS, ANI, 
ANLA, INVIAS, 
ANM, Min Minas y 
Energía, Min 
Transporte, 

DAASU, DBBSE 
(Equipo restauración) 

Promover procesos de 
conectividad ecológica 

PNN, CAR’s, Alcaldías, 
Gobernación del Valle 

MADS DBBSE (Equipo áreas 
protegidas y OMEC) 
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del PNN Las Hermosas 
con otras figuras de 
conservación (PNR, DMI, 
RNSC, OMEC, RPFN) 

del Cauca, propietarios 
privados 

 

Aportes de los Servicios ecosistémicos a la región 

En el numeral 3.2.6. “Aportes de los Servicios ecosistémicos a la región”, del documento “Plan 

Especial de Protección” comprende tres actividades, de las cuales el Ministerio de Ambiente solo 

se incluye en una como apoyo: 

Objetivo: Complementar información de línea base y valoración económica ambiental de los 

servicios ecosistémicos que presta el PNN Las Hermosas, facilitando el diseño e implementación de 

esquemas de pago por servicios ambientales. 

Propuesta / Actividad Responsable Apoyo Dependencia 
competente MADS 

Promover la focalización 
de recursos económicos 
de conformidad con el 
artículo 111 de Ley 99 de 
1993, la Ley 1930 de 
2018 y demás 
normatividad asociada, 
que permitan el diseño e 
implementación de 
esquemas de pago por 
servicios ambientales en 
las subzonas 
hidrográficas 
relacionadas al PNN Las 
Hermosas. 

PNN, CAR’s, Alcaldías, 
Gobernaciones. 

IDEAM, ANLA, 
MADS. 

Negocios verdes 

 

Así las cosas, esta Dirección solo es competente en calidad de apoyo para XXXXXXXX.   

Dicha situación ha sido informado por esta Dirección mediante correo electrónico del 6 

de noviembre de 2025 al Grupo de Procesos Judiciales al señalar que: “se puede 

evidenciar en el documento Plan Especial de Protección para el Parque Nacional Natural 

Las Hermosas Gloria Valencia de Castaño, en el numeral 3.2 LÍNEAS DE ACCIÓN DEL 

PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN, seis líneas de acción, en las que el Ministerio de 

Ambiente aparece como apoyo, únicamente para la línea de acción Saneamiento predial, 

en la actividad: Adelantar las solicitudes para la afectación a folios de matrícula 

inmobiliaria ante las Oficinas de Registro e Instrumentos Públicos por categoría 

ambiental de los predios al interior del PNN Las Hermosas y de las áreas protegidas 

Comentado [PC2]: Concluir en la reunión  
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regionales circunvecinas; el Ministerio de Ambiente aparece como responsable junto con 

PNN y CARs. En este sentido la dependencia con competencia es la OAJ del Ministerio de 

Ambiente.” 

“En ese sentido, desde el equipo temático de áreas protegidas y OMEC de la DBBSE, no 

hemos participado en reuniones asociadas con el desarrollo de las líneas de acción del 

Plan Especial de Protección para el Parque Nacional Natural Las Hermosas Gloria Valencia 

de Castaño, para las vigencias mencionadas." 

Sin otro particular, 

Cordialmente, 

 

NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 

Elaboró: Catalina Isoza Velásquez – Equipo de Seguimiento a órdenes Judiciales 

DBBSE 

Fecha: 19 de enero de 2025 

 

 

 

  


